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D I S C U R S O D E B O L I V I A - (01 O c t u b r e 2 0 0 8 ) 

M e c a n i s m o de E x p e r t o s de los D e r e c h o s de P u e b l o s I n d í g e n a s 

Gracias Sr. Presidente, 

Bolivia les da la más cálida bienvenida a los Expertos y Expertas de este nuevo 

Mecanismo para los derechos de los Pueblos Indígenas. Siempre nos complace que 

los derechos de los Pueblos Indígenas se traten con la importancia debida en todos ios 

espacios de las Naciones Unidas. 

Como es de amplio conocimiento, Bolivia cuenta con el primer gobierno indígena de la 

historia y el primero en reconocer la Declaración de los Derechos de los Pueblos 

Indígenas, aprobada por la Asamblea General y otorgarle el rango de ley nacional de la 

República. 

Bolivia actualmente lidera el avance progresivo de los derechos de los pueblos 

indígenas y los promueve bajo un enfoque transversal para incorporarlos en primer 

lugar en todos los niveles de la agenda nacional de políticas públicas, para eso 

contamos con la "Comisión Técnica Interinstitucional para Pueblos Indígenas del 

Ministerio de la Presidencia". Y en segundo lugar en la transversalización de los 

derechos de los pueblos indígenas en el sistema internacional, de esta manera es que 

la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos en Bolivia, se ha adaptado a 

este enfoque del gobierno actual y forma parte del "Consejo Nacional para el Diálogo 

entre los Pueblos Indígenas, Originarios y Campesinos y el Sistema de Naciones 

Unidas". 
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Presentamos esta práctica ante este Grupo de Expertos y estamos seguros que sabrán 

valorar la importancia de la transversalización de derechos que permitiría la plena 

inclusión y reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas en los distintos 

instrumentos de derechos humanos ya existentes. Este es solo uno de los muchos 

ejemplos de "buenas practicas" para el pleno reconocimiento de los derechos de los 
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Pueblos Indígenas, que este primer gobierno indígena esta implementando en nuestro 

país e intenta impulsar mas allá de sus fronteras. 
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Lamentablemente no todas son buenas noticias, como ya comunicamos en la Novena 

Sesión del Consejo de Derechos Humanos, Bolivia esta pasando por una etapa difícil 

en la que la discriminación contra los indígenas esta teniendo un uso político que ha 

llegado al extremos de que grupos de civiles armados hayan provocado la masacre de 

mas de veinte hermanos indígenas, como consta en comunicados tanto oficiales como 

de la sociedad civil y como también lo destaca el Comunicado de Prensa del Relator 

Especial sobre la situación de los derechos humanos y libertades fundamentales de los 

indígenas de fecha 18 de Septiembre y el Informe publicado por la FIDH. 

Lo sui generis de esta situación es que la violación de los derechos humanos 

fundamentales de las personas de origen indígena no proviene del Estado, sino que 

proviene de algunas autoridades locales que lideran grupos de oposición contra el 

gobierno central. El Estado boliviano esta asumiendo su responsabilidad como 

protector de los derechos humanos de todas las personas que viven en su territorio, por 

esta razón, ya se han detenido a los principales acusados de la masacre en el 

departamento de Pando y se les seguirá el debido proceso legal. Sin embargo las 

actitudes de discriminación y provocación al quebrantamiento del orden constitucional 

son constantes. ' . 

Para esta Primera Sesión de este Mecanismo de Expertos, el gobierno boliviano ha 

respaldado la presencia de una testigo presencial de la masacre de Pando. Ustedes 

podrán escuchar mediante su testimonio, la gravedad de todo lo sucedido. Esta testigo 

también presentará el caso ante el Relator Especial sobre la situación de los derechos 

humanos y libertades fundamentales de los indígenas. 

Esta situación plantea un nuevo reto al Relator Especial y también un tema de 

investigación para e! Mecanismo de Expertos, porque se tratan de actos de 
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discriminación y violencia que provienen de grupos locales que en ningún caso 

representan al Estado nacional. Entonces, ¿como dar respuesta a estos casos en los 

que tanto los Mecanismos de las Naciones Unidas y el gobierno nacional están del 

mismo lado y los que se encuentran del otro lado son minorías locales que se resisten 

a obedecer la ley? ¿Como lidiar con estas fuerzas locales sin afectar la soberanía de 

un Estado? ¿Continúa siendo el Estado el único actor potencial en la violación de los 

derechos humanos?rjí2_ Lc3 poe^jio: I roí 

Dejamos el tema en sus manos expertas y cuenten con el gobierno boliviano para 

cooperar con cualquier información que les sea necesaria. 

Gracias Sr. Presidente. 
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